ACTA

COMISIÓN DE GOBIERNO

SESIÓN Nº 59/00. ORDINARIA

FECHA:  VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2000.

LUGAR: SALA DE GOBIERNO.

HORA DE COMIENZO: CATORCE HORAS.

ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE: S.Sª. DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.

TENIENTES DE ALCALDE Y ACTUACIÓN CORPORATIVA:

DON JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Patrimonio, Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR.- Segundo Teniente de Alcalde.-Delegado de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº.Pº. Popular.

DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.

DON  JOSÉ JUAN RUBÍ FUENTES.- Cuarto Teniente de Alcalde. Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. Gº. Pº. Popular.

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARÍN IBORRA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular. 

DOÑA ELOISA MARÍA CABRERA CARMONA.- Sexto Teniente de Alcalde.- Delegada de Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Gº. Pº. Popular.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO.- Séptimo Teniente de Alcalde.- Delegada de Personal y Régimen Interior. Delegada para el Barrio de Aguadulce. Gº. Pº. Popular

FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

DON JOSE ANTONIO SIERRAS LOZANO, Administrativo, Adscrito a la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, que actúa de Interventor Acctal.

DON GUILLERMO LAGO NÚÑEZ, con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría, Clase Superior. Secretario General del Ayuntamiento.

ATRIBUCIONES: Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-Presidente establecidas en los apartados f), g), ñ) o), p), q) y r) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según Decreto de siete de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día trece de Julio de 1.999,  (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999), asimismo tiene las atribuciones delegadas por el Pleno, en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 13 de Julio de 1999, la reseñada en el artículo 22.2 j), de 7/1985 en su redacción dada por la Ley 11/1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los VEINTITRÉS días del mes de OCTUBRE de 2000, siendo las CATORCE HORAS, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la CINCUAGESIMA NOVENA Sesión de la COMISIÓN DE GOBIERNO, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de S.Sª. Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Comisión de Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de Julio de 1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Municipal de Gobierno, a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer a continuación el Orden del Día que es el siguiente:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2.000.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2.000.

TERCERO.-  APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

3º.-1.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA RELATIVA AL GASTO DERIVADO DEL MANTENIMIENTO CENTRO DE RECOGIDA DE RESIDUOS AGRICOLAS SITUADO EN EL PARAJE DE LA JOYA.

3º.-2.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A SUBVENCION A LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DEL CURSO EDUCACION INTERCULTURAL. RESPETO A LA IDENTIDAD Y LA CONSTRUCCION DE UNA CIUDADANÍA INTERCULTURAL.

3º.-3.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A SUBVENCION A LA ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA TRABAJADORES Y C.F.DE AGUADULCE.

3º.-4.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA RELATIVA A REVISIÓN CANON CORRESPONDIENTE AL 1 OCTUBRE Y SIGUIENTES DEL CORRIENTE EN RELACIÓN CON LAS LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN PARA SU REMISIÓN A LA ENTIDAD URBASER S.A.

3º.-5.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, RELATIVO A DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA EFECTUADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1.997 (B.O.P. Nº 254 DE FECHA 23/10/97) A FIN DE CUBRIR EN PROPIEDAD DIECISÉIS PLAZAS DE AUXILIAR DE SERVICIO MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO – OPOSICIÓN, Y EFECTUAR CONVOCATORIA PUBLICA A FIN DE CUBRIR DIECINUEVE PLAZAS DE AUXILIAR DE SERVICIOS, RESERVÁNDOSE DOS PARA QUIENES TENGAN LA CONDICIÓN LEGAL DE PERSONAL CON MINUSVALÍA, RESERVADAS A PERSONAL LABORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.
3º.-6- APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO DEL PROYECTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN ROQUETAS DE MAR.

3º.-7- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA REPOSICION DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO CORTIJO CANO. SALINAS VIEJAS.

3º.-8.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO PARALELO A CAÑADA DEL ALGARROBO.

3º.-9.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO ANEXOS POLIGONO 19 DEL CATASTRO.

3º.-10.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO HAZA LA YEGUA, 1ER TRAMO.

3º.-11.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO HAZA LA YEGUA, 2ER TRAMO.

3º.-12.- DACION DE CUENTAS DEL ACTA DE CALIFICACION DEL INFORME EVACUADO POR LOS SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES SOBRE LAS PROPOSICIONES ECONOMICAS DEL CONCURSO TRAMITADO PARA LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS DENOMINADAS URBANIZACIONES EN CALLE MAR Y SIERRA Y ANEXOS, ROQUETAS DE MAR, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR..

CUARTO.-  DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES,Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

4º.-1.- INFORME DEL AREA DE DEPORTES RELATIVA A FELICITACIÓN A LA ENTIDAD UNICAJA POR SU COLABORACIÓN PROMOCIONANDO EL DEPORTE.

4º.-2.- ESCRITO DE LA ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD DE AGUADULCE SOLICITANDO UTILIZAR INMUEBLE MUNICIPAL SITO EN AGUADULCE, EDF. LAS FUENTES..

4º.-3-  CONVENIO DE COLABORACIÓNI ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA APRA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS.

4º.-4.- ESCRITO SOLICITANDO AYUDA PARA EL XXII CONGRESO SOCIEDAD ANDALUZA MEDICINA INTENSIVA.

QUINTO.-  DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CA- , ACUERDOS A ADOPTAR.

5º.-1. REMISION EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS Y FALLO RECAIDO EN EXPEDIENTES DE FORMULADOS POR LA CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.

5º.-2.- Nª/REF.: 60/00.ASUNTO:  RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DAÑOS CAUSADOS EN PROPIEDAD MUNICIPAL.ADVERSO: SRA. ANA VICLERIA ONOAIE Y COMPAÑÍA DE SEGUROS: METRÓPOLIS SEGUROS.SITUACIÓN: SATISFECHA LA CANTIDAD RECLAMADA. TERMINADO.

5º.-3.- Nª/REF.: 65/00. ASUNTO:  RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DAÑOS CAUSADOS EN PROPIEDAD MUNICIPAL. ADVERSO: SR. ALBERTO ALCARAZ ARTERO Y COMPAÑÍA DE SEGUROS: ZURICH ESPAÑA. SITUACIÓN: SATISFECHA LA CANTIDAD RECLAMADA. TERMINADO.

SEXTO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.

Acto seguido se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2.000.

Se da cuenta de la Acta de la Sesión celebrada por la Comisión de Gobierno el día 16 de Octubre de 2.000, y no produciéndose ninguna observación,  por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2.000.


 Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACION de celebrada el día 23 de Octubre de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN

LUGAR: SALA DE COMISIONES, CASA CONSISTORIAL, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).

FECHA: DÍA VEINTITRES DE OCTUBRE DE 2.000. HORA DE COMIENZO:11 HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS.

PRESIDENTE: DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ

CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA

DON FRANCISCO MARTÍN HERNÁNDEZ. GRUPO P.P.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR. GRUPO P.P.

DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA. GRUPO P.P.

DOÑA MARIA DEL CARMEN MARÍN IBORRA. GRUPO P.P.

DON JOSE MARIA GONZALEZ FERNANDEZ. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO GONZÁLEZ JIMÉNEZ. GRUPO P.S.O.E.

DON RAFAEL LOPEZ VARGAS. GRUPO P.S.O.E.

DON VALENTIN IGUAL LUENGO. GRUPO INDAPA

DON JUAN GALLEGO BALLESTER. GRUPO U.P.

DON JOSE MIGUEL PÉREZ PÉREZ. GRUPO I.U.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ASISTENTES:

DON JOSE ANTONIO SIERRAS LOZANO, Administrativo, Adscrito a la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, que actúa de Interventor Accidental.

DOÑA MARIA DOLORES TORTOSA RAMOS, Técnico de Gestión, que actúa de Secretaria.

     En la ciudad de Roquetas de Mar, a los veintitrés días del mes de octubre de 2.000, siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia del Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.

     Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Informativa a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer el Orden del Día, que es el siguiente:

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA. ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2000.

     Por la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación se aprueba por unanimidad el acta referenciada.

SEGUNDO.- RECURSOS Y RECLAMACIONES CONTRA TASAS E IMPUESTOS MUNICIPALES.

     1.- Por la Secretaría se hace lectura de las Resoluciones que el Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Don Pedro Antonio López Gómez, en virtud de las funciones delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente con fecha 13 de julio de 1999 ha dictado, relativas a devoluciones de tasas e impuestos municipales y cuya relación es la siguiente:

	FECHA
	NOMBRE
	CONCEPTO
	PESETAS

	03.10.00
	Virginia Poveda Alarcón 21.414.840-T
	Dev. permiso ocupación via pública
	29.520.-



	03.10.00
	Margarita Jiménez García 27.231.619-X
	Dev. tasas de basura por duplicidad
	18.040/99

14.500/00

	03.10.00
	Said Goumada X1285884
	Dev. I.V.T.M.
	 Desestimado

	03.10.00
	Sixto Miguel Buendía Rodríguez, en rep. De Parque Centro S.A.
	Anulación Recibos  IBI/2000
	Data recibos

	04.10.00
	Sixto Miguel Buendía Rodríguez, en rep. De Parque Centro S.A.
	Dev. cuota I.I.V.T.N.U.  


	Data certificación de descubierto

	04.10.00
	Fernando Sánchez Salcedo 24197298X
	Dev. tasas vado permanente 
	6.000

	04.10.00
	Isabel Moreno López 27516970T
	Dev. p.p. I.V.T.M. por error
	8.190

	04.10.00
	Juan Manuel Mallol Arboleya 27928218P
	Anulación liquidación I.C.I.O.
	300.000

Se le gira nueva

	05.10.00
	Juan Miguel Romero Payán 34.861.929
	Dev. cuota IBI Urbana 2000 por error
	35.348

	05.10.00
	Emilio Sánchez Rosa 75225888H
	Dev. 50% cuota IBI Urbana 98-00 por V.P.O.
	59.865

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	06.10.00
	Antonio Jesús Blanque Cortes 45586541N
	Dev. cuota IBI Urbana 2000 por V.P.O.
	18.763

	06.10.00
	Francisco López Escobosa, en rep. Miguel Martín Villegas S.L. B04156406
	Dev. cuota IBI urbana ejerc. 97-98 
	97/79.061

98/81.095

97/14.132

98/14.495

	06.10.00
	Cecilia Dammers Leandrika X2862250
	Dev. cuota I.V.T.M. 2000
	3.686

	06.10.00
	Francisca Cruz Hernández 27172756G
	Dev. p.p. I.V.T.M. por baja
	4.504

	06.10.00
	Isabel Martínez  Piqueras 27176485F
	Dev. 50% I.B.I. Urbana 98-99 por V.P.O.
	27.801

	11.10.00
	Carmen Ruíz López 27236479V
	Dev.  p.p. I.B.I. Rústica por pagarse indebidamente
	17.791/00

6.977/99

6.853/98

	11.10.00
	Paulo Marín García 75248290H
	Dev. p.p. cuota I.A.E. 2000 por baja en la actividad
	34.627 c.m.

11.017 c.p.

	11.10.00
	COPSA A04048088
	Dev. p.p. cuota I.A.E. 2000 por baja en la actividad
	52.940 c.m.

16.844 c.p.

	11.10.00
	Vicente Martínez Berenguel 27233568G
	Pago fraccionado 192.799 pesetas.
	1º.-24.099

2º.- 24.209

3º.- 24.318

4º.- 24.427

5º.- 24.536

6º.- 24.645

7º.- 24.754

8º.- 24.863

	13.10.00
	José Manuel Pérez López, en rep. De Godoy y el Cordobés S.L., B04348140
	Dev. p.p.  cuota I.A.E. 2000 por baja en la actividad
	31.508 c.m.

11.028 c.p.

	13.10.00
	Antonio Rodríguez Romera 23780942T
	Dev. p.p. cuota I.A.E. 2000 por baja en la actividad
	15.257 c.m.

5.340 c.p.

	13.10.00
	Axel Dickhaus X02653931F
	Dev. p.p. cuota I.V.T.M. por error
	1.912



	13.10.00
	Francisco José Salvatierra Fernández 45270427X
	Dev. p.p. IAE por baja
	13.662 c.m.

4.781 c.p.

	13.10.00
	Juan Gómez Moya 27244386N
	Dev. p.p. IVTM por error en C.F.
	8.190

	13.10.00
	María del Mar Gómez Pérez
	Dev. p.p. IAE por baja
	7.814 c.m.

2.735 c.p.

	13.10.00
	Ama Romero González 27226100B
	Dev. IAE 2000 por baja
	Data recibos IAE 2000 Nº 661 Y 664

	16.10.00
	Maureen Marre X02658997J
	Dev. IAE 2000 por baja
	2.803 c.m.

981 c.p.

	16.10.00
	Malco Asesores S.L. en repr. De Ana Clara Martínez López 34.851.633D
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja
	26.690 c.m.

9.095 c.p.

	16.10.00
	Said Goumada X1285884
	Dev. IVTM 1994 por duplicidad
	4.252

	16.10.00
	Antonio Martín Cañadas 27119974F
	Dev. IIVTNU por duplicidad
	16.408

	16.10.00
	Tomás Carvajal Bretones en repr. De Iniciativas Empresariales Roquetas S.L. B04285730
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja
	7.330 c.m.

2.332 c.p.

	17.10.00
	Raquel Martín Luque 52.189.993A
	Dev. p.p. IVTM por baja
	1.843

	17.10.00
	María Jesús Gómez Ramírez 27.510.325W
	Dev.p.p. IAE 2000 por baja
	5.717 c.m.

1.819 c.p.

	17.10.00
	Klaus Steinseifer X1100342E
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja
	9.346 c.m.

2.974 c.p.

	17.10.00
	Carmen Díaz Matías 27247823E
	Dev. IAE 1999 por baja
	9.413 c.m.

3.295 c.p.

	18.10.00
	Proplaya S.A. A28970986
	Fracc. IAE, Basura e IBI urbana por un importe total de 6.359.004 ptas.
	5 plazos bimensuales desde el 20.11.00 al 20.07.01 por un total de 6.471.934 ptas.


2.- FRANCISCA CASTILLA ALCOCER CON NIF 27.224.526R Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES EN CAMINO DE LOS DEPOSITOS 99, EN ESCRITO PRESENTADO EN ESTE AYUNTAMIENTO CON FECHA 06.10.2000 Y NUMERO DE REGISTRO DE ENTRADA 17.280, Expone que le ha llegado el recibo de basura y que su establecimiento está dentro del IES Sabinar.


Existe Diligencia del Agente Tributario en el siguiente sentido “para hacer constar que presentado en el IES en Camino los Depósitos se ha podido comprobar que 

en el interior del centro existe un pequeño bar con refrescos, bocadillos y café, sólo para profesores y alumnos, representado por Dª Francisca Castilla Alcocer.


La Comisión acuerda la Data del recibo de Basura.

3.-  DOÑA BEATRIZ RUIZ LOSILLA, con DNI 75.255.273D y domicilio a efectos de notificaciones en Aguadulce, Calle Ciruelo 66 5º C, en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 31 de marzo de 2000 y nº de registro de entrada 5900 solicita dejar sin efectos el embargo de sus cuentas por deudas en concepto de IVTM .

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido: “Alega que el vehículo al que la deuda se refiere fue transmitido con anterioridad al devengo del impuesto.

· Aporta como única documentación una fotocopia simple de un contrato privado de compraventa de vehículo.

· Por Gestión Tributaria Municipal, con fecha 11/04/00 se solicitó se aportara historial de transferencias del vehículo a efectos de entrar en el estudio de su petición, solicitud que no ha sido recibida por la recurrente a pesar de estar dirigida al domicilio que se señala a efecto de notificaciones.

· No obstante, este historial de Transferencias se ha obtenido de la Jefatura Provincial de Tráfico por otros medios con fecha 19/10/00.

     De la documentación obtenida se desprende que el vehículo AL-3920-AB al día 9 de octubre sigue circulando a nombre de la recurrente.

· El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza siendo sujetos pasivos del mismo las personas físicas o jurídicas ... a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

· El Reglamento General de Vehículos, aprobado por RD 2822 de 23/12/98, en su artº 32 establece la obligatoriedad, por parte del enajenante de un vehículo, de notificar la transferencia del mismo entro de los diez días siguientes a la misma a la Jefatura de Tráfico de la Provincia en que tenga su domicilio legal, o en la que fue matriculado el vehículo, por medio de declaración en la que se haga constar el nombre, apellidos y domicilio del adquirente y transmitente, así como la fecha y título de la transmisión. Una vez cumplida esta obligación por el vendedor, no tendrá que verificar gestión alguna acerca del adquirente para que éste registre como el suyo el automóvil, imponiendo el apartado III de este mismo artículo sus propias obligaciones al adquirente.

· Si el adquirente incumpliera la obligación de notificación señalada anteriormente, seguirá siendo considerado titular del vehículo en tanto no se inscriba el mismo a nombre de otra persona.

Por tanto, no quedando acreditado, salvo prueba en contrario, el cumplimiento de las obligaciones formales impuestas por el Reglamento de Vehículos al transferente de un vehículo y figurando en el Registro correspondiente a nombre de la recurrente, continuará teniendo la condición de sujeto pasivo del Impuesto, en tanto no se verifique su cumplimiento.

     No procede, por tanto, bajo el punto de vista de la informante, que a otro más autorizado en derecho someto, la anulación solicitada de embargo.

     No obstante, la Comisión, con superior criterio, resolverá”.

     La Comisión desestima la solicitud de la recurrente.

4.- RESIDENCIAL VILLADOLORES DE AGUADULCE S.A., con NIF A04147906 y domicilio a efectos de notificaciones Almería, Calle Valero Rivera 8-2º, en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 5 de octubre de 2000 y nº de registro de entrada 17253 desiste de las pretensiones formuladas en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 11 de mayo de 2000 y nº de registro de entrada 8.489 en el que solicitaba devolución por ingreso indebido de 2.442.142 ptas. más los intereses en concepto de I.C.I.O.

     La Comisión se da por enterada del desestimiento.

5.- DON FRANCISCO LUIS MOYA GONZÁLEZ, con NIF 27510030Y, y domicilio a efectos de notificaciones en Roquetas de Mar, Calle La Tórtola 1 de Playa Serena, en escrito presentado en este Ayuntamiento el 9 de octubre de 2000 y nº de registro de entrada 17407, solicita exención del I.V.T.M. por estar catalogado como histórico al estar matriculado el 24 de junio de 1967 y tener más de 30 años.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:” Presenta copia del permiso de circulación del vehículo en cuestión en el que consta como fecha de matriculación el 24 de junio de 1967.

     El artículo 3º apartado 3 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de este impuesto en vigor en este Municipio, señala textualmente: “disfrutarán de una bonificación del 100% de la cuota del Impuesto los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 25 años contados a partir de la fecha de fabricación. Si esta no se conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante dejó de fabricarse.”

     La Comisión aprueba la exención solicitada del I.V.T.M. del vehículo BI-104469.

TERCERO.- FACTURAS DE DATAS.

     Por la Secretaría se da lectura a las a las siguientes facturas de data:

· F/D 80/2000 de 29.09.2000 Recibos Basura e IVTM 1.994-2.000 (Otros Motivos) por importe de 4.101.220 pesetas.

· F/D 81/2000 de 29.09.2000 Certificaciones IVTM 1.997-2.000 (Otros motivos) por importe de 250.341 pesetas.

· F/D 82/2000 de 29.09.2000 Recibos Basura, IVTM e IAE 1.995-2.000 (Créditos Incobrables) por importe de 1.211.385 pesetas.

· F/D 83/2000 de 29.09.2000 Certificaciones Basura, IVTM, IIVTNU y Multas 1.994,1.995, 1.996 y 1.999 (Créditos Incobrables) por importe de 320.876 pesetas.

· F/D 85/2000 de 03.10.2000 Recibos IBI Urbana 1.994-1.997 (Bajas) por importe de 3.323.199 pesetas.

· F/D 86/2000 de 03.10.2000 Certificaciones IBI Urbana e IIVTNU 1.995, 1.997 y 2.000 (Bajas) por importe de 22.036.171 pesetas.

· F/D 87/2000 de 03.10.2000 Recibos Basura, IBI Urbana e IVTM 1.996-2.000 (Otros motivos) por importe de 416.819 pesetas

· F/D 88/2000 de 03.10.2000 Certificaciones IBI Urbana, IAE, Multas, Disciplina Urbanística y Extintores 1.995, 1.997, 1.999 y 2.000 (Otros Motivos) por importe de 540.890 pesetas.

· F/D 89/2000 de 03.10.2000 Recibos Basura e IVTM 1.998-2.000 (Otros Motivos) por importe de 313.896 pesetas.

· F/D 90/2000 de 03.10.2000 Certificaciones Basura, IIVTNU, Ocup. Ind. Callejeras 1.998-2.000 (Otros Motivos) por importe de 256.038 pesetas.

· F/D 91/2000 de 03.10.2000 Recibos Basura e IVTM 2.000 (Otros Motivos) por importe de 21.871 pesetas.

· F/D 92/2000 de 03.10.2000 Certificaciones Kioscos y C. Esp. Urb. Roquetas 1.996 y 1.999 por importe de 84.595 pesetas.

· F/D 93/2000 de 06.10.2000  Recibos IVTM 1.996-2.000 (Otros Motivos) por importe de 3.309.364 pesetas.

· F/D 94/2000 de 06.10.2000 Certificaciones IVTM 1.996-1.999 (Otros Motivos) por importe de 145.209 pesetas.

· F/D 31/2000 de 29.09.2000 Recibos Basura e IAE 2.000 (Minoración de Cargo) por importe de 92.383 pesetas.

· F/D 32/2000 de 03.10.2000 Recibos IBI Urbana e IBI Rústica 2.000 (Minoración de Cargo) por importe de 11.044.242 pesetas.

· F/D 33/2000 de 03.10.2000 Recibos IBI Urbana, Basura e IAE 2.000 (Minoración de Cargo) por importe de 20.268.357 pesetas.

· F/D 34/2000 de 03.10.2000 Recibos IBI Urbana 2.000 (Minoración de Cargo) por importe de 3.745.768 pesetas.

· F/D 35/2000 de 03.10.2000 Recibos Basura e IBI Urbana 2.000 (Minoración de Cargo) por importe de 668.759 pesetas.

· F/D 36/2000 de 03.10.2000 Recibos Basura 2.000 (Minoración de Cargo) por importe de 22.000 pesetas.

· F/D 37/2000 de 09.10.2000 Recibos Basura, IBI Urbana, IBI Rústica, IVTM e IAE 2.000 (Minoración de Cargo) por importe de 27.808.305 pesetas.

· F/D 95/2000 de 09.10.2000 Recibos Basura, ECUA, Kioscos, IBI Urbana, IVTM, Vados e IAE 1.994-2.000 (Otros Motivos) por importe de 10.927.419 pesetas.

· F/D 96/2000 de 09.10.2000 Certificaciones Basura, Mercados, Kioscos, IBI Urbana, IVTM, IIVTNU, Vados, Mesas y Sillas, Multas, C. Esp. Urb. Roquetas, Disc. Urb, Expositores e IAE 1.993-95-96-97-98-99 y 2.000 por importe de 25.361.267 pesetas.

CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se producen.

     Y no habiendo más asuntos a tratar de los incluidos en el orden del día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las doce horas y quince minutos, de todo lo cual levanto la presente Acta en ocho folios, en el lugar y fecha “ut supra”. DOY FE.
TERCERO.-  APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

3º.-1.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA RELATIVA AL GASTO DERIVADO DEL MANTENIMIENTO CENTRO DE RECOGIDA DE RESIDUOS AGRICOLAS SITUADO EN EL PARAJE DE LA JOYA.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ El Concejal Delegado de Agricultura, Pesca, Mercados y Abastos propone a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Roquetas de Mar la aprobación del gasto correspondiente al mantenimiento del Centro de Recogida de Residuos Agrícolas situado en el Paraje de la Joya Término Municipal de la Mojonera, en el periodo comprendido desde el mes de julio a Septiembre /2000, cuya cantidad asciende a Seis Millones Ochocientas Sesenta y Dos Mil Quinientas Veinte (6.862.520 ptas.). Correspondiendo abonar a este Ayuntamiento la cantidad de Dos Millones Doscientas Ochenta y siete mil Quinientas siete (2.287.507 Ptas.). 

Por lo que propongo a la C.M.G. la aprobación del correspondiente al mantenimiento del Centro de Recogida de Residuos Agrícolas situado en el Paraje la Joya por un importe de Dos Millones Doscientas Ochenta y siete mil Quinientas siete (2.287.507 Ptas.). “

Existe estampilla de la Intervención de Fondos con Retención de Crédito , partida 531.462.00, nº de operación 200013650.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


Único. Aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-2.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A SUBVENCION A LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DEL CURSO EDUCACION INTERCULTURAL. RESPETO A LA IDENTIDAD Y LA CONSTRUCCION DE UNA CIUDADANÍA INTERCULTURAL.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ Vista la solicitud presentada en este Iltmo. Ayuntamiento por la Universidad de Almería para colaborar en el desarrollo del Curso “Educación Intercultural. Respeto a la identidad y la construcción de una ciudadanía intercultural”, que tendrá lugar los próximos días 23 a 25 de noviembre del 2000, en el Aula Magna del Edificio de Humanidades de la mencionada Universidad. Propongo se estudie la concesión de una subvención por importe de 50.000 potas. (Cincuenta Mil pesetas), que se abonará vía transferencia a la cuenta corriente número 3058.0130.16.2731001008, Centro de Gastos 233092 en concepto de Curso de educación Intercultural como contribución a la realización del mencionado curso.”

Existe estampilla de la Intervención de Fondos con Retención de Crédito , partida 323.226.13, nº de operación 200013813.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


Único. Aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-3.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A SUBVENCION A LA ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA TRABAJADORES Y C.F.DE AGUADULCE.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


”Visto el escrito presentado por Doña Amalia González Fernández con D.N.I. nº 27.137.877-Q, y domicilio en Calle Sonora, núm. 32 en su calidad de Presidenta de la Asociación de Amas de Casa Trabajadoras y C.F. de Aguadulce, con C.I.F. nº G-04356721, solicitando ayuda para financiar la instalación de cortinas del Centro de dicho Asociación.

Dado que en este Centro pertenece a una Asociación dedicada a informar y ayudar a las mas da casa, a través de al convivencia y la participación en temas de formación, consumo, cultura, ocio, etc., Propongo conceder a la Asociación de Amas de Casa Trabajadoras y C.F. una subvención de 63.900 ptas. (Sesenta y Tres Mil Novecientas Pesetas) para contribuir a la mejora del Centro.

Existe estampilla de la Intervención de Fondos con Retención de Crédito , partida 323.489.02, nº de operación 200013703/Ref. 5393.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


Único. Aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-4.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA RELATIVA A REVISIÓN CANON CORRESPONDIENTE AL 1 OCTUBRE Y SIGUIENTES DEL CORRIENTE EN RELACIÓN CON LAS LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN PARA SU REMISIÓN A LA ENTIDAD URBASER S.A.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ Vista la certificación aportada por la empresa Urbaser S.A., concesionaria del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, en la que se refleja el número de licencias de primera ocupación, ascendiendo a un total de 399 en el periodo julio a septiembre de 2000.


Considerando lo dispuesto en el artículo 29 del Pliego de Condiciones técnicos del contrato suscrito con la misma Concejalía  Delegada de Hacienda, Aseo urbanos y Contratación, propone a la Comisión de Gobierno la adaptación del siguiente acuerdo:

1º.- Revisar el canon correspondiente al 1 de julio y siguientes del corriente, en la cantidad de 40.637.245 pesetas (más IVA al 7 % de 2.844.607 pesetas), totalizando las unidades en 24.773 respecto al término del tercer trimestre de 2000.

2º.- Dar traslado a los servicios de intervención y a la concesionaria, a los oportunos efectos.”


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

3º.-5.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, RELATIVO A DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA EFECTUADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1.997 (B.O.P. Nº 254 DE FECHA 23/10/97) A FIN DE CUBRIR EN PROPIEDAD DIECISÉIS PLAZAS DE AUXILIAR DE SERVICIO MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO – OPOSICIÓN, Y EFECTUAR CONVOCATORIA PUBLICA A FIN DE CUBRIR DIECINUEVE PLAZAS DE AUXILIAR DE SERVICIOS, RESERVÁNDOSE DOS PARA QUIENES TENGAN LA CONDICIÓN LEGAL DE PERSONAL CON MINUSVALÍA, RESERVADAS A PERSONAL LABORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Antecedentes.-

I.-  En la sesión celebrada por este Ayuntamiento Pleno el día 4 de Septiembre de 1.997, se acordó efectuar CONVOCATORIA PUBLICA (B.O.E. nº 254 de fecha 23 de Octubre de 1.997), a fin de cubrir en propiedad 16 PLAZAS DE AUXILIAR DE SERVICIOS .

II.- Con fecha 9 de Diciembre de 1.997 se presenta escrito nº 16.608 (R.E.) del SINDICATO PROVINCIAL DE ADMINISTRACION PUBLICA DE ALMERIA CC.OO.,anunciando interposición de RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO contra las Bases y Convocatoria aludidas, si bien , en el expediente obran las solicitudes de quienes se muestran interesados en participar como aspirantes a las plazas convocadas.

III.- Con fecha 27 de Febrero de 1.998 al haberse interesado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 1ª (Recurso nº 5.110/97) se remite escrito nº 3121 que recibe la sala con fecha 13 de marzo del mismo , comprensivo de INFORME emitido al efecto sobre los perjuicios que pudiera ocasionar la suspensión del acto administrativo referente a las bases y convocatorias para la provisión de 16 plazas de Auxiliar de Servicios.

IV.- No consta al día de la fecha que la citada Sala se haya pronunciado a estos efectos, al no haber comunicado al Ayuntamiento decisión alguna sobre el incidente de suspensión. En consecuencia, el procedimiento para la convocatoria se encuentra paralizado, sin que ésta sea imputable a los interesados, ni tampoco, de forma directa a la Administración, que cautelarmente, y en tanto se adopta un pronunciamiento judicial, ha considerado oportuno no proseguir con las actuaciones.

V.- El objeto principal del Recurso Contencioso-Administrativo es la publicación de las Bases de la Convocatoria en el B.O.P., (pese a que el anuncio de la misma se publicó en el B.O.E.), lo cual puede infringir el principio de publicidad. 

VI.- Por tal motivo se ha considerado oportuno la elaboración de unas Bases que contemplen su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en resto de Diarios Oficiales, y además,  adaptar las Bases  a la normativa aparecida posteriormente, adecuando la baremación del concurso con criterios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, e incluyendo en la Convocatoria las vacantes que se han producido desde entonces en Relación de Puestos de Trabajo.

VII.- La Comisión de Gobierno en sesión celebrada el pasado día 26 de junio, acordó entre otros asuntos, someter audiencia e información pública a los Aspirantes y a la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía, por un plazo de diez días desde notificación individualizada del presente acuerdo a los interesados,  con objeto de que los mismos, puedan recabar cuanta información precisen y presenten alegaciones o sugerencias frente al acuerdo adoptado.

VIII.-  Transcurrido el citado plazo, los interesados, previa notificación individualizada, y publicación mediante Edicto en el B.O.P. nº 152 de fecha 08/08/2000,  no consta en la Unidad de Recurso Humanos, declaración explícita de los Interesados de continuación del procedimiento administrativo.

IX.- El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2000, aprobó el Plan de Empleo para el presente ejercicio.

Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

Primero.- Declarar la caducidad de la convocatoria pública efectuada por este Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 4 de Septiembre de 1.997 (B.O.P. nº 254 de fecha 23/10/97) a fin de cubrir en propiedad dieciséis plazas de auxiliar de servicio mediante el sistema de concurso – oposición, por paralización de la misma por tiempo superior a tres meses, procediendo al reintegro de las cantidades que se satisficieron por los Aspirantes en concepto de derechos de examen de la citada convocatoria, previa presentación en la Caja Municipal del original de la carta de pago.

Segundo.- Aprobar las Bases para cubrir en propiedad diecinueve plazas de Auxiliar de Servicios, reservándose dos plazas al amparo de la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, para quienes tengan la condición legal de personas con minusvalía, reservadas a Personal Laboral, mediante el sistema de Concurso-Oposición, cuyo contenido es idéntico a las aprobadas por la Comisión de Gobierno el pasado día 26 de junio, con las singularidades introducidas en el presente acuerdo.


Tercero.-   Efectuar Convocatoria publica, a  fin de cubrir en propiedad diecinueve plazas de Auxiliar de Servicios, reservándose dos para quienes tengan la condición legal de personal con minusvalía, reservadas a Personal Laboral, mediante el sistema de Concurso-Oposición, mediante publicación de Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y de la Comunidad Autónoma Andaluza de las Bases y Convocatoria reseñadas
3º.-6- APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO DEL PROYECTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN ROQUETAS DE MAR.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ Dada cuenta del Proyecto Técnico denominado “PROYECTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)”,  con un Presupuesto de ejecución por contrata que asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES OCHOCIENTAS MIL PESETAS (4.800.000.-) PESETAS, elaborado por los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, así como del Pliego de Prescripciones Técnicas que habrá de regir la ejecución de las citadas obras.


Consta en el expediente Informe de la Intervención de Fondos, con Retención de Crédito 432.601.00, Nº Ref. 5431, nº operación 200013802.


Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 68 y 122 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del Proyecto Técnico denominado “PROYECTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)”,  con un Presupuesto Total de Ejecución por Contrata que asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES OCHOCIENTAS MIL PESETAS (4.800.000.-) PESETAS, con objeto de tramitar expediente administrativo para la contratación, mediante concurso público y por procedimiento abierto, de las referidas obras.

2º.- Anunciar la licitación de las citadas obras conforme al Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir los contratos de obras suscritos por este Ayuntamiento, aprobado en Sesión Plenaria Extraordinaria celebrada el día quince de Diciembre de 1.997, elevado a definitivo por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha nueve de Enero de 1.998 y publicado en el B.O.P. de Almería nº 31 con fecha 16 de Febrero de 1.998.        

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.”


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

3º.-7- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA REPOSICION DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO CORTIJO CANO. SALINAS VIEJAS.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión de Gobierno, se adopte acuerdo de adjudicar la obra denominada “REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR.  CAMINO CORTIJO CANO (SALINAS VIEJAS), con un presupuesto de contrata de 4.775.000 pesetas, a la empresa a PROBISA.”


Consta en el expediente:

- La Propuesta reseñada.

· Existe estampilla de la Intervención de Fondos con Retención de Crédito , partida 323.489.02, nº de operación 200013703/Ref. 5393.

· Acta de replanteo previo de fecha 14/06/2000.

· Informe Técnico de fecha 14/06/00.

· Proposiciones de las entidades Oferentes: Salcoa, Asfaltos Jaén y Probisa.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


Único. Aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-8.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO PARALELO A CAÑADA DEL ALGARROBO.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión de Gobierno, se adopte acuerdo de adjudicar la obra denominada “ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO PARALELO A CAÑADA DEL ALGARROBO”, con un presupuesto de contrata de 4.980.000 pesetas, a la empresa ASFALTOS JAEN.”


Consta en el expediente:

- La Propuesta reseñada.

· Existe estampilla de la Intervención de Fondos con Retención de Crédito , partida 511.601.10, nº de operación 200013697.

· Acta de replanteo previo de fecha 12/06/2000.

· Informe Técnico de fecha 12/06/00.

· Proposiciones de las entidades Oferentes: Salcoa, Nacobras, Asfaltos Jaén y Probisa.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


Único. Aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-9.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO ANEXOS POLIGONO 19 DEL CATASTRO.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión de Gobierno, se adopte acuerdo de adjudicar la obra denominada “REPOSICION DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO ANEXOS POLIGONO 19 DEL CASTASTRO, con un presupuesto de contrata de 3.500.000 pesetas, a la empresa ASFALTOS JAEN.”


Consta en el expediente:

- La Propuesta reseñada.

· Existe estampilla de la Intervención de Fondos con Retención de Crédito , partida 511.601.10, nº de operación 200013696.

· Acta de replanteo previo de fecha 12/06/2000.

· Informe Técnico de fecha 12/06/00.

· Proposiciones de las entidades Oferentes: Salcoa, Fircosa, Asfaltos Jaén y Probisa.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


Único. Aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-10.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO HAZA LA YEGUA, 1ER TRAMO.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión de Gobierno, se adopte acuerdo de adjudicar la obra denominada “REPOSICION DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO HAZA LA YEGÜA, 1ER. TRAMO”, con un presupuesto de contrata de 3.600.000 pesetas, a la empresa ASFALTOS JAEN.”


Consta en el expediente:

- La Propuesta reseñada.

· Existe estampilla de la Intervención de Fondos con Retención de Crédito , partida 511.601.10, nº de operación 200013695.

· Acta de replanteo previo de fecha 13/06/2000.

· Informe Técnico de fecha 13/06/00.

· Proposiciones de las entidades Oferentes: Nacobras, Fircosa, Asfaltos Jaén y Probisa.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


Único. Aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-11.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO RELATIVO A LA ADJUDICACION DE LA OBRA REPOSICIÓN DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO HAZA LA YEGUA, 2ER TRAMO.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“ El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión de Gobierno, se adopte acuerdo de adjudicar la obra denominada “REPOSICION DE ASFALTOS EN ROQUETAS DE MAR. CAMINO HAZA LA YEGÜA, 2ER. TRAMO”, con un presupuesto de contrata de 3.600.000 pesetas, a la empresa ASFALTOS JAEN.”


Consta en el expediente:

- La Propuesta reseñada.

· Existe estampilla de la Intervención de Fondos con Retención de Crédito , partida 511.601.10, nº de operación 200013693.

· Acta de replanteo previo de fecha 12/06/2000.

· Informe Técnico de fecha 12/06/00.

· Proposiciones de las entidades Oferentes: Nacobras, Fircosa, Asfaltos Jaén y Probisa.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


Único. Aprobar la Propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

3º.-12.- DACION DE CUENTAS DEL ACTA DE CALIFICACION DEL INFORME EVACUADO POR LOS SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES SOBRE LAS PROPOSICIONES ECONOMICAS DEL CONCURSO TRAMITADO PARA LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS DENOMINADAS URBANIZACIONES EN CALLE MAR Y SIERRA Y ANEXOS, ROQUETAS DE MAR, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR..


Se da cuenta de la siguiente Acta:

“ ACTA DE CALIFICACION DEL INFORME EVACUADO POR LOS SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES SOBRE LAS PROPOSICIONES ECONOMICAS DEL CONCURSO TRAMITADO PARA LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS DENOMINADAS URBANIZACIONES EN CALLE MAR Y SIERRA Y ANEXOS, ROQUETAS DE MAR.

ASISTENTES:


Presidente: D. José Mª González Fernández, Concejal Delegado de Urbanismo, Patrimonio y Turismo.


Vocales: D. Guillermo Lago Núñez, Secretario General.



   D. José Antonio Sierras Lozano, Interventor de Fondos Acctal.

Secretario: Dª Josefa Rodríguez Gómez, funcionaria adscrita a la Unidad de Contratación.

Asiste, así mismo, D. José Porcel Praena, Portavoz del Grupo Político INDAPA. 

En la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a dieciocho de Octubre de 2.000; siendo las doce horas, se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta en la forma precedentemente señalada, según lo acordado por la Mesa que se reunió el pasado día once de octubre, para proceder a la lectura del informe evacuado por los Servicios Técnicos Municipales el día 17 de octubre de 2.000 en relación con las propuestas económicas presentadas por los licitadores que han optado al concurso público tramitado para la adjudicación de las obras denominadas URBANIZACIONES EN CALLE MAR Y SIERRA Y ANEXOS DE ROQUETAS DE MAR; por procedimiento abierto.


El reseñado informe, una vez aplicados los criterios objetivos que recoge el Pliego de Cláusulas, concluye con los siguientes porcentajes:


NACOBRAS S.L.                  60,95%


PROBISA                               86,66%


FIRCOSA                               37,37%


HISPANO ALMERIA S.A.   90,95%



La Mesa de Contratación de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente concurso, ha considerado elevar propuesta de adjudicación de la obra denominada URBANIZACIONES EN CALLE MAR Y SIERRA Y ANEXOS DE ROQUETAS DE MAR, a favor de la  mercantil más valorada, HISPANO ALMERIA S.A., con C.I.F. 04040077, por el importe de DIECIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL (18.150.000.-) PESETAS, y plazo de ejecución de UN MES Y MEDIO.
 


Y no habiendo más asuntos que tratar por la Mesa de Contratación, por la Presidencia se levanta la misma y se extiende la presente Acta que, tras su lectura, firman los asistentes, de lo que, como Secretario doy fe, en el lugar y fecha “ut supra”.”

Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO ha RESUELTO:

1º.- Adjudicar, en base al Acta de la reseñada Mesa, a la Entidad mercantil HISPANO ALMERIA S.A., la adjudicación de la obra denominada URBANIZACIONES EN CALLE MAR Y SIERRA Y ANEXOS DE ROQUETAS DE MAR, con un importe de licitación de 18.150.000.

2º.- El adjudicatario deberá constituir en el plazo de quince días desde la notificación de la presente adjudicación, garantía definitiva por el importe del 4% del importe de adjudicación.

3º.- Proceder a la devolución de las garantías provisionales depositadas por los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

4º.- Según lo previsto en el Pliego Tipo de Cláusulas que rige el presente concurso, serán de cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios e impuestos que procedan, los gastos que ocasione la transmisión de la propiedad, así como los costes y gastos realizados para la tramitación y ejecución de las obras de urbanización.

5º.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.

CUARTO.-  DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES,Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

4º.-1.- INFORME DEL AREA DE DEPORTES RELATIVA A FELICITACIÓN A LA ENTIDAD UNICAJA POR SU COLABORACIÓN PROMOCIONANDO EL DEPORTE.



Por el Sr. Concejal Delegado de Deportes se da cuenta de la carta de felicitación a la entidad UNICAJA, en agradecimiento por el respaldo participativo (dotación de más de mil camisetas) en la actividad deportiva de LAS 100 HORAS DE DEPORTE, evento deportivo de gran alcance en toda la Provincia de Almería, y que lo demuestra los 7.914 participantes que durante este último año han solicitando participar en las diversas modalidades deportivas.



Por todo ello, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto dirigir un saludo de felicitación al Sr. Director del Área Oriental de UNICAJA, Don Juan José López del Águila, por la colaboración de la reseñada Entidad en la promoción y el fomento del deporte en el Municipio de Roquetas de Mar (Almería).

4º.-2.- ESCRITO DE LA ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD DE AGUADULCE SOLICITANDO UTILIZAR INMUEBLE MUNICIPAL SITO EN AGUADULCE, EDF. LAS FUENTES..



Se da cuenta del escrito presentado por Don José Callejón Palomino el día 19 de octubre, con N.R.E. 17.906, en calidad de Presidente de la Tercera Edad de Aguadulce, relativo a solicitud de utilización del salón de la tercera planta del edificio para celebrar bailes para los socios todos los sábados desde las 18 h. a las 21 horas.



La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Autorizar a la Asociación de la Tercera Edad de Aguadulce a la realización de la actividad lúdica (baile de salón), previa comunicación por escrito, con cuarenta y ocho horas de antelación al mismo, a la Sra. Concejal Delegada en Aguadulce. La citada Asociación se comprometerá a conservar y no disponer del bien de dominio publico para otro fin distinto al concedido en la autorización.

2º.- La citada autorización es sin perjuicio de que no haya organizados en el citado Centro de Servicio Sociales, Edificio Las Fuentes,  otro tipo de actos o actividades organizadas por el Ayuntamiento u otras Asociaciones.

3º.-  La citada autorización quedará revocada en cualquier momento que el Ayuntamiento lo considere oportuno, y en todo caso, si de las citadas actuaciones derivarán  perjuicios lesivos que pudiera ocasionar el mismo a los intereses públicos municipales, o en su caso, molestias innecesarias a  terceras personas.

4º.-3-  CONVENIO DE COLABORACIÓNI ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA APRA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS.



Se da cuenta de la documentación correspondiente al Convenio de colaboración entre la Universidad de Almería y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar para la realización de prácticas de empresa, así como que ayude la inserción socio-laboral de los universitarios.



La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto suscribir el reseñado Convenio de Colaboración entre la Universidad de Almería y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar para la realización de prácticas de empresa, remitiéndose al Vicerrectorado de Estudiantes, Unidad C.O.I.E /Prácticas en Empresas, tres copias debidamente cumplimentadas, a fin de que comience el proceso de selección del futuro becario de prácticas en el Ayuntamiento.

4º.-4.- ESCRITO SOLICITANDO AYUDA PARA EL XXII CONGRESO SOCIEDAD ANDALUZA MEDICINA INTENSIVA.



Se da cuenta del escrito de fecha 22.06.00, con N.R.E. 11.324, presentado por Don Luis Javier Fierro Rosón, en representación del Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias del Hospital del Poniente organiza el  XXII Congreso Sociedad andaluza Medicina Intensiva (SAMIUC)  a celebrar en Aguadulce (Roquetas de Mar) durante los días 26 al 28 de Octubre, solicitando colaboración por parte del Ayuntamiento para llevar a cabo el citado Congreso.



La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto colaborar con el Comité Organizador del XXII Congreso Sociedad Andaluza Medicina Intensiva (SAMIUC)  a celebrar en Aguadulce (Roquetas de Mar), coadyuvando al mismo con un cóctel de bienvenida durante el acto de recepción a los congresistas e invitados durante el acto inaugural del mismo en el Hotel Playadulce.

QUINTO.-  DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CA- , ACUERDOS A ADOPTAR.

5º.-1. REMISION EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS Y FALLO RECAIDO EN EXPEDIENTES DE FORMULADOS POR LA CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.


Por el Tribunal Económico -Administrativo Regional de Andalucía en Almería, se han remitido copia del fallo dictado por ese Tribunal en sesión del día 27/07/2000, en los expedientes de reclamación formulada por Caja de Ahorros y pensiones de Barcelona, declarándose en el fallo la incompetencia del reseñado Tribunal para emitir un pronunciamiento sobre la impugnación promovida por el reclamante (expte. nº 89/99, 90/99 y 91/99).


La COMISION DE GOBIERNO queda enterada.

5º.-2.- Nª/REF.: 60/00.ASUNTO:  RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DAÑOS CAUSADOS EN PROPIEDAD MUNICIPAL.ADVERSO: SRA. ANA VICLERIA ONOAIE Y COMPAÑÍA DE SEGUROS: METRÓPOLIS SEGUROS.SITUACIÓN: SATISFECHA LA CANTIDAD RECLAMADA. TERMINADO.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que:

· Con fecha 17 de Julio de 2.000  se nos remite Atestado Núm. A.C. 095/00 de la Policía Local donde nos comunican de los daños causados en la infraestructura municipal como consecuencia de un accidente de circulación ocurrido el día 2 de Julio de 2.000 en la  Carretera A-391 a la altura del concesionario Daewood, de esta localidad.

· Con fecha 1 de Septiembre de 2.000 se solicita al Sr. Técnico Municipal que informe sobre el importe a que asciende el valor de los daños causados en una farola de alumbrado público.

· Con fecha 6 de Septiembre de 2.000 recibimos Informe del Sr. Técnico Municipal donde la valoración económica de los daños causados asciende a 157.530 ptas. 

· A la vista de lo informado por los Servicios Técnicos, mediante escrito de la Alcaldía-Presidencia de fecha 12 de Septiembre de 2.000 se reclamó a la Compañía de Seguros Metrópolis, S.A.  el importe de los daños causados que asciende a 157.530 Ptas.

· Con fecha 18 de Septiembre de 2.000 recibimos carta de la Compañía de Seguros Metrópolis, S.A. donde nos comunican que al no tener antecedentes del siniestro, nos solicitan copia de las diligencias instruidas.

· Con fecha 18 de Septiembre de 2.000 se remite por correo a la Compañía de Seguros  diversa documentación sobre este expediente y se especifica el modo de poder proceder al pago de la cantidad reclamada.

Con fecha 18 de Octubre de 2.000 se ha procedido por la Compañía Metrópolis Seguros, al ingreso de la cantidad de Ciento Cincuenta y Siete Mil Quinientas Treinta Pesetas (157.530 ptas.) a través de cheque bancario del B.B.V. nº 1859901, dando lugar al número de ingreso  17338.       

Por lo expuesto, y dado que se ha satisfecho la cantidad reclamada, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto acordar el archivo del presente expediente, dando traslado del acuerdo adoptado  a la Compañía de Seguros: Metrópolis, Seguros, con domicilio en C/ Fructuoso Pérez, nº 11, 1º - 04001 - Almería.-

5º.-3.- Nª/REF.: 65/00. ASUNTO:  RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DAÑOS CAUSADOS EN PROPIEDAD MUNICIPAL. ADVERSO: SR. ALBERTO ALCARAZ ARTERO Y COMPAÑÍA DE SEGUROS: ZURICH ESPAÑA. SITUACIÓN: SATISFECHA LA CANTIDAD RECLAMADA. TERMINADO.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que:

· Con fecha 8 de Agosto de 2.000  se nos remite Oficio de la Policía Local donde nos comunican de los daños causados en la infraestructura municipal como consecuencia de un accidente de circulación ocurrido el día 22 de Julio de 2.000 en la  Avda. Faro Sabinal junto al complejo residencial Las Cigüeñas, a la altura del número 508.

· Con fecha 1 de Septiembre de 2.000 se solicita al Sr. Técnico Municipal que informe sobre el importe a que asciende el valor de los daños causados en dos postes de semáforos sufriendo el izquierdo rotura de luces de la parte inferior rota.

· Con fecha 6 de Septiembre de 2.000 recibimos Informe del Sr. Técnico Municipal donde la valoración económica de los daños causados asciende a 108.035 ptas. 

· A la vista de lo informado por los Servicios Técnicos, mediante escrito de la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de Septiembre de 2.000 se reclamó a la Compañía de Seguros Zurich Internacional,  el importe de los daños causados que asciende a 108.035 Ptas.

· Con fecha 28 de Septiembre de 2.000 recibimos carta de la Compañía de Seguros Zurich donde nos solicitan justificantes de los daños que se han reclamado.

· Con fecha 28 de Septiembre de 2.000 se remite por correo a la Compañía de Seguros  diversa documentación sobre este expediente y se especifica el modo de poder proceder al pago de la cantidad reclamada.

Con fecha 20 de Octubre de 2.000 se ha procedido por la Compañía Zurich España, al ingreso de la cantidad de Ciento Ocho Mil Treinta y Cinco Pesetas (108.035 ptas.) a través de cheque bancario del Banco Popular Español nº 13828934-4, dando lugar al número de ingreso  17485.       

Por lo expuesto, y dado que se ha satisfecho la cantidad reclamada, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto acordar el archivo del presente expediente, dando traslado del acuerdo adoptado a la Compañía de Seguros: Zurich España, Cía de Seguros y Reaseguros, S.A., con domicilio en C/ Conde Ofalia, nº 22 Entlo. - 04001 - Almería.-

SEXTO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se producen.


Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el orden del día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las catorce horas y treinta minutos, de todo lo cual levanto la presente Acta en veintiún folios en el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE


EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. Gabriel Amat Ayllón.


Fdo. Guillermo Lago Núñez
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